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AVISO ESPECIAL # 02 
LA OFICINA DEL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA,  

CONFORMADA POR CORPOGUAJIRA Y LA CRUZ ROJA 

COLOMBIANA, SECCIONAL GUAJIRA, EMITE EL SIGUIENTE 

INFORME TÉCNICO POR PRESENCIA DEL FENOMENO DEL 

NIÑO, POSIBLE APARICION DE INCENDIO FORESTALES. 

 
El Sistema de Alerta Temprana de La Guajira  recomienda a las autoridades de 

emergencias del departamento un aviso especial por continuidad de la temporada seca 

por presencia del Fenómeno del Niño,  esto se presenta por la disminución de las 

precipitaciones, nubosidad y humedad de los suelos como también el incremento en la 

velocidad de los vientos condiciones que son favorables para la ocurrencia de eventos 

tipo incendios forestales en los sistemas montañosos como la Sierra Nevada de Santa 

Marta, Serranía del Perija y Parque natural La Makuira. 

Durante principios de febrero de 2016, la temperatura superficial del Océano Pacifico se 

encontraba todavía en un nivel muy fuerte de El Niño, alcanzando un máximo en 

noviembre y diciembre de 2015. Todas las variables atmosféricas continúan apoyando el 

patrón de El Niño, incluyendo vientos debilitados y el exceso de lluvias en el Pacífico 

tropical oriental del centro.  

La mayoría de los modelos indican que El Niño se debilitará, con una transición a 

condiciones neutrales entre mayo y junio 2016.  

Luego las probabilidades de condiciones de La Niña aumentan hasta finales de 

septiembre de 2016 cabe anotar que estas probabilidades podrían presentar cambios. 

Se reitera un llamado especial puesto que se podría presentar un desabastecimiento de 

agua en múltiples asentamientos urbanos en el Departamento de La Guajira por perdida 

de caudal de ríos que abastecen los acueductos, este aviso se hace extensivo a los quince 

Consejos Municipales  y Departamental de Gestión del Riesgo, se recomienda mantener 

una vigilancia permanente y especial sobre estos sistemas montañosos antes 

mencionados con el fin de evitar cualquier conflagración que pueda generar daños en la 

capa vegetal. Por estas razones se recomienda a los Consejos Municipales (C.M.G.R)  y 

Departamental (C.D.G.R.) de Gestión del Riesgo tomar diseñar las estrategias 

Municipales y Departamentales de Respuestas a efectos de prevenir emergencias en su  

jurisdicción durante este periodo. 

Pronóstico: José Zúñiga 

Coord. S.A.T. 
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RECOMENDACIONES 
 Evite la exposición directa al sol entre las 9 de la mañana y las 4 de la tarde. Cerca 

del 80% de la radiación UV se recibe en este periodo de tiempo. 

 

 Evita realizar fogatas (así sea controladas) y si las realizas, apágalas debidamente.  

 

 No arrojar elementos concentradores de la radiación solar como fósforos, colillas 

de cigarrillo, vidrios, o plástico en zona rural.   

 

 Si vives en zona rural, mantén herramientas como machetes, azadones, bate fuegos, 

etc.  

 

 Incremente el tiempo a resguardo en la sombra. Esta es una de las principales 

defensas contra la radiación solar 

 Use ropa protectora cuando se está exponiendo al sol, es decir, camisa de manga 

larga y sombreros de ala ancha para proteger los ojos, la cara y el cuello. 

 Protéjase los ojos con lentes oscuros que tengan protector UV y un diseño 

envolvente o paneles laterales. 

 Controle que zonas como las orejas, labios, entorno de ojos, cuello, la nuca, pies y 

manos estén cubiertas y protegidas. 

 Use bloqueadores solares de amplio espectro para la piel con un factor de 

protección 30 o mayor, cuantas veces lo necesite, pero no caiga en el error de 

considerarlos tan seguros que le permitan multiplicar la exposición al sol. 

 Los bronceadores no protegen; por el contrario, sensibilizan más la piel a la acción 

de los rayos UV. Si su intención es oscurecer la piel, expóngase al sol durante 

varios días sin excederse y utilizando protector. 

 Si su piel además de roja, arde y duele, no se automedique. Consulte con un médico 

ya que puede ser una quemadura de primer grado. 

 Aunque el cielo esté nublado puede quemarse. Las quemaduras y el cáncer de piel 

se deben al componente UV de los rayos del sol y la radiación UV puede atravesar 

las nubes. 

-Llamar a los Números de emergencia:  

   320-5161224   S.A.T. GUAJIRA 

7274693, 310-2610228, 132 CRUZ ROJA  

7273353-144 DEFENSA CIVIL 

-119 BOMBEROS 

-3176682497, 3114145114  PREVENCION Y ATENCION DE 

DESASTRES 
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LA OFICINA DE SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA estará 

monitoreando este fenómeno y se dará aviso oportuno a toda la comunidad. 

 
Atte. 

José Radith Zúñiga          VoBo     Fabio Romero A. 

Coord. S.A.T               Director Departamental de Socorro 

                Cruz Roja Colombiana Seccional Guajira 

 

                                                            

                                                           Yovany Delgado M. 

      Interventor Proyecto 

                                                           Corpoguajira 


